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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a tres de octubre de dos mil dieciocho. 
VISTOS los expedientes formados con motivo de los recursos de revisión 03009/INFOEM/IP/RR/2018,  03010/INFOEM/IP/RR/2018, 03011/INFOEM/IP/RR/2018, 03012/INFOEM/IP/RR/2018 y 03013/INFOEM/IP/RR/2018, interpuestos por XXXXX XXXXXX XXXXX, en lo sucesivo el RECURRENTE, en contra las respuestas emitidas por el Ayuntamiento de Acambay de Ruiz Castañeda, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 
I. A N T E C E D E N T E S
1. Solicitudes de acceso a la información.  Con fecha seis de julio de dos mil dieciocho, el Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX ante el Sujeto Obligado, las solicitudes de acceso a la información pública, a las que se les asignaron los números 00044/ACAMBAY/IP/2018, 00045/ACAMBAY/IP/2018, 00046/ACAMBAY/IP/2018. 00047/ACAMBAY/IP/2018 y 00048/ACAMBAY/IP/2018, mediante las cuales requirió la información siguiente: 
Solicitud 00044/ACAMBAY/IP/2018
“SOLICITO LA ENTREGA VIA SAIMEX O ELECTRONICA DE EL O LOS DOCUMENTOS QUE OBRAN EN SUS ARCHIVOS RELACIONADOS CON LO SIGUIENTE: LOS NOMBRES Y CARGOS DEL PERSONAL SINDICALIZADO ACTUALMENTE” (sic)
Solicitud 00045/ACAMBAY/IP/2018
“SOLICITO LA ENTREGA VIA SAIMEX O ELECTRONICA DE EL O LOS DOCUMENTOS QUE OBRAN EN SUS ARCHIVOS RELACIONADOS CON LO SIGUIENTE: LOS NOMBRES Y CARGOS DEL PERSONAL QUE LABORA BAJO EL REGIMEN DE EVENTUAL ACTUALMENTE.” (sic)
Solicitud 00046/ACAMBAY/IP/2018
“SOLICITO LA ENTREGA VIA SAIMEX O ELECTRONICA DE EL O LOS DOCUMENTOS QUE OBRAN EN SUS ARCHIVOS RELACIONADOS CON LO SIGUIENTE: LOS NOMBRES Y CARGOS DEL PERSONAL QUE LABORA POR TIEMPO INDETERMINADO.” (sic)
Solicitud 00047/ACAMBAY/IP/2018
“SOLICITO LA ENTREGA VIA SAIMEX O ELECTRONICA DE EL O LOS DOCUMENTOS QUE OBRAN EN SUS ARCHIVOS RELACIONADOS CON LO SIGUIENTE: LOS NOMBRES Y CARGOS DEL PERSONAL QUE LABORA POR TIEMPO DETERMINADO ACTUALMENTE.” (sic)
Solicitud 00048/ACAMBAY/IP/2018
“SOLICITO LA ENTREGA VIA SAIMEX O ELECTRONICA DE EL O LOS DOCUMENTOS QUE OBRAN EN SUS ARCHIVOS RELACIONADOS CON LO SIGUIENTE:LOS NOMBRES Y LOS CARGOS DEL PERSONAL QUE LABORA POR TIEMPO DETERMINADO ACTUALMENTE.” (sic)
Modalidad de Entrega: A través del SAIMEX.
El Recurrente no adjuntó archivos a sus solicitudes. 
2. Respuestas. Con fecha nueve de agosto de dos mil dieciocho, el Sujeto Obligado envió sus respuestas, a través del SAIMEX, sustancialmente en los términos siguientes para todas las solicitudes:  
“…Se remiten copias simples en formato PDF de la respuesta emitida por el Sujeto Habilitado Titular de la Dirección de Administración de Acambay de Ruiz Castañeda, Estado de México, dando así contestación al solicitante respecto de su petición, manifestando que la información proporcionada es la única que obra en los archivos municipales, de conformidad con lo que establece el párrafo segundo del artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios...” (sic)
 El Sujeto Obligado adjuntó a sus respuestas los archivos: “RESPUESTA A SOLICITUD 00044.pdf”, “RESPUESTA A SOLICITUD 00045.pdf”, “RESPUESTA A SOLICITUD 00046.pdf”, “RESPUESTA A SOLICITUD 00047.pdf” y “RESPUESTA A SOLICITUD 00048.pdf”, cuyo contenido no se describe por ser de conocimiento de las partes, aunado a que será motivo de análisis en líneas posteriores. 
3. Interposición de los recursos de revisión. Inconforme con las respuestas proporcionadas a sus solicitudes, el Recurrente interpuso los recursos de revisión materia del presente estudio, el día veintitrés de agosto de dos mil dieciocho, en donde se manifestó de la siguiente manera en todos los casos:
Acto impugnado: 
“POR SER UNA LISTA INCOMPLETA., Y NO SER EL DOCUMENTO ORIGEN.” (sic)
Razones o motivos de inconformidad:
 “POR SER UNA LISTA INCOMPLETA., Y NO SER EL DOCUMENTO ORIGEN.” (sic)
Anexos: El Recurrente no adjuntó archivos.
4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el recurso de revisión 03009/INFOEM/IP/RR/2018 fue turnado al Comisionado Javier Martínez Cruz, el recurso de revisión 03010/INFOEM/IP/RR/2018 a la Comisionada Presidente Zulema Martínez Sánchez, los recursos de revisión 03011/INFOEM/IP/RR/2018 y 03013/INFOEM/IP/RR/2018 al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, y el recurso de revisión 03012/INFOEM/IP/RR/2018 a la Comisionada Eva Abaid Yapur, a efecto de que analizaran sobre su admisión o su desechamiento.
5. Admisión de los Recursos de revisión. Con fecha veintinueve de agosto de dos mil dieciocho,  los Comisionados admitieron a trámite los recursos de revisión que ahora se resuelven, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado.
6. Acumulación de los recursos de revisión. El pleno del Instituto, en la Trigésimo Primera Sesión Ordinaria del veintinueve de agosto de dos mil dieciocho, ordenó la acumulación de los expedientes citados y el turno de los mismos al Comisionado Javier Martínez Cruz, para que formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra señalan:  
Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y el proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de expedientes.”
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 195.- En la tramitación del recurso de revisión se aplicará supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”
7. Manifestaciones. De las constancias que obran en los expedientes electrónicos que nos ocupan, se advierte en los cinco casos, que el Sujeto Obligado no remitió informe justificado asimismo, el Recurrente no rindió manifestación alguna, ni ofreció medio de prueba que integrar a los expedientes.
8. Cierre de instrucción. Una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes para realizar sus manifestaciones y no habiendo documentos que integrar a los expedientes, en fecha veintisiete de septiembre de dos mil dieciocho, el Comisionado ponente determinó el cierre de instrucción en ambos recursos, en términos de la fracción VI  del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
II. C O N S I D E R A N D O
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones  IV y V; de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Los recursos de revisión que nos ocupan, fueron interpuestos dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el Sujeto Obligado remitió la respuesta a las solicitudes de información el día nueve de agosto de dos mil dieciocho, mientras que los recursos de revisión se tuvieron por interpuestos por la parte recurrente el día veintitrés de agosto de dos mil dieciocho, esto es, al décimo día hábil en que tuvo conocimiento de los actos impugnados, en este sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en que respondió a ésta el Sujeto Obligado; así como la fecha en que se interpusieron los recursos de revisión, se concluye que los presentes recursos de revisión se encuentran dentro de los márgenes temporales previstos en el precepto legal referido.
Así también, por cuanto hace a la procedibilidad de los recursos de revisión, una vez realizado el análisis de los formatos de interposición de los recursos, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.
Finalmente, se advierte que resulta procedente la interposición de los recursos, según lo expuesto por el Recurrente en sus motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracción V del ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
V. La entrega de información incompleta; 
Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias que obran en los expedientes electrónicos se advierte que el tema sobre el que este Instituto se pronunciará será: verificar si las respuestas otorgadas por el Sujeto Obligado son adecuadas y suficientes para satisfacer el derecho de acceso a la información pública del Recurrente, o en su defecto proceder a ordenar la entrega de información oportuna.
Cuarto. Estudio del asunto. En primer término cabe señalar que el Recurrente a través de las solicitudes de información, motivo de los presentes recursos de revisión que ahora se resuelven, requiere al Sujeto Obligado le proporcione los nombres y cargos del personal que labora actualmente en calidad de:
· Sindicalizado.
· Bajo régimen eventual. 
· Por tiempo indeterminado.
· Por tiempo determinado.
En respuesta el Sujeto Obligado proporcionó, a través los oficios UTAIPM/173/2018, UTAIPM/174/2018, UTAIPM/175/2018, UTAIPM/176/2018 y UTAIPM/177/2018, la información remitida por la Servidora Pública Habilitada de la Dirección de Administración, consistente en los oficios mediante los cuales atendió las solicitudes y las documentales donde consta el nombre y cargo de los servidores públicos sindicalizados, así como los que se encuentran adscritos de manera eventual, por tiempo indeterminado y por tiempo determinado, con los que cuenta el Ayuntamiento de Acambay de Ruiz Castañeda.
No conforme con las respuestas, el Recurrente interpone los recursos de revisión que nos ocupan, señalando como razones o motivos de inconformidad de manera concisa en cada uno de los casos, que las listas remitidas están incompletas además de que no son el documento de origen.
Una vez admitido el presente recurso de revisión, en términos del artículo 185 fracción II[footnoteRef:1] de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se integró el expediente y se puso a disposición de las partes para que en un  plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, sin embargo, el recurrente fue omiso en ofrecer pruebas, formularan alegatos, y el Sujeto Obligado en presentar su informe justificado. [1:  “Artículo 185. El Instituto resolverá el recurso de revisión conforme a lo siguiente: (…)
II. Admitido el recurso de revisión, la o el Comisionado ponente deberá integrar un expediente y ponerlo a disposición de las partes, para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifiesten lo que a su derecho convenga;”] 

En tal contexto, derivado del análisis de las constancias que integran los expedientes en que se actúa, así como de la materia sobre la que versan las solicitudes de acceso a la información pública, se advierte que las razones o motivos de inconformidad devienen infundados, en razón de las consideraciones de derecho que se exponen a continuación.
En primer momento, es de señalar que lo infundado de los motivos de inconformidad radica en que los mismos se hacen consistir en manifestaciones de carácter subjetivo, pues el recurrente emite un juicio de valor sobre la información remitida por la Titular de la Unidad de Transparencia, al pretender asegurar que la información proporcionada por el Sujeto Obligado es incompleta, sin embargo, no se advierte en las constancias que integran el expediente electrónico, que el particular hubiese adjuntado los medios de convicción necesarios para probar su dicho, o presentado elementos que permitieran presumir la existencia de información adicional a la proporcionada por el Sujeto Obligado y que se relaciona intrínsecamente con lo solicitado.
[bookmark: _GoBack]En segundo lugar, se vislumbra que el recurrente manifiesta estar inconforme por el hecho de que el sujeto obligado proporcionó documentos ad hoc, y no los documentos en los que obra la información de origen, sin embargo, cabe precisar que a través de los documentos remitidos, el sujeto obligado da respuesta a cada uno de los requerimientos planteados por el particular, esto es, presenta listas en las que concretamente se visualiza el nombre y cargo del personal sindicalizado, el personal bajo el régimen eventual, por tiempo indeterminado y determinado, información que resulta ser a fin con lo peticionado por el particular, como se observa a continuación:
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Llegados a este punto, resulta oportuno señalar que el derecho de acceso a información pública, es un derecho humano, mismo que en términos del artículo 1° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda autoridad tiene la obligación de promoverlo, respetarlo, protegerlo y garantizarlo, conforme a los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad, por tal motivo se debe prevenir, investigar, sancionar y reparar toda violación en los términos que establezca la ley.
El derecho de acceso a la información pública implica que cualquier persona pueda acceder y conocer la información contenida en los documentos que se encuentran en posesión de los Sujetos Obligados, por consiguiente, el acceso a la información se tendrá por cumplido cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice su consulta en el lugar que ésta se localice, conforme a los artículos 3 fracción XI, 4 y 166 párrafo primero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que en su parte conducente señalan lo siguiente:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
(…)
Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.
(…)
Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice.”
En este sentido, se tiene que la respuesta emitida por el sujeto obligado, fue proporcionada por la Servidora Pública Habilitada de la Dirección de Administración, dependencia que de conformidad con el artículo 32 fracción XIII del Bando Municipal 2018 Acambay de Ruíz Castañeda, está integrada por la Coordinación de Recursos Materiales, el Departamento de Recursos Humanos, el Departamento de Maquinaria y Parque Vehicular, el Departamento de Informática y el Departamento de Servicios Generales, asimismo, de acuerdo al artículo 61 del mismo ordenamiento, cuenta con las siguientes atribuciones:
“Artículo 61. Para el funcionamiento adecuado de las dependencias y unidades administrativas del gobierno municipal, el Ayuntamiento se auxiliará de la Dirección de Administración, con el objeto de eficientar el uso adecuado de los recursos humanos y materiales; teniendo las siguientes atribuciones:
I. Dirigir, administrar, planear, ejecutar, dar seguimiento, supervisar, evaluar y fortalecer los trabajos inherentes a la Coordinación de Recursos Materiales y los Departamentos de Recursos Humanos, Maquinaria y Parque Vehicular; así como los de Informática y de Servicios Generales, que se realizan en la administración pública municipal; 
II. Planear, proponer, ejecutar, dar seguimiento, supervisar, evaluar el programa de optimización de los recursos humanos y materiales en el quehacer interno de la administración municipal; 
III. Planear, proponer, ejecutar, dar seguimiento, supervisar, evaluar el Programa de contención del gasto en el quehacer interno de la administración municipal;
IV. Dirigir, dar seguimiento y supervisar la formación y actualización de los expedientes laborales de los servidores públicos municipales y la permanente actualización de la plantilla de personal que integra la administración; 
V. Gestionar con las autoridades competentes y/u organismos públicos o privados, su participación en programas de capacitación de los servidores públicos del municipio, con la finalidad de impulsar e incentivar su desarrollo humano y laboral; 
VI. Planear, proponer, ejecutar, dar seguimiento, supervisar y fortalecer el programa de evaluación del desempeño de los servidores públicos municipales;
VII. Planear, proponer, ejecutar, dar seguimiento, supervisar, evaluar y fortalecer el programa anual de adquisiciones de bienes consumibles, con el objeto de presupuestar de manera transparente y adecuada el gasto corriente en este rubro; 
VIII. Planear, dar seguimiento, supervisar, evaluar y fortalecer el programa anual de mantenimiento vehicular del gobierno municipal, realizando la actualización constante de la plantilla vehicular, así como elaborar, integrar y resguardar los expedientes de la misma;
IX. Planear, dar seguimiento, supervisar, evaluar y fortalecer el programa anual de uso de tecnologías de la información y de la comunicación en el Ayuntamiento, así como demás dispositivos o elementos accesorios de los mismos; 
X. Supervisar el cumplimiento por áreas administrativas del Ayuntamiento lo referente a gobierno electrónico, en cuanto a trámites y servicios, mejora regulatoria, transparencia, cuenta pública y prensa; 
XI. Dar seguimiento a los programas anuales de mantenimiento preventivo y correctivo de los bienes inmuebles y bienes muebles propiedad del Ayuntamiento; 
XII. Autorizar, supervisar y evaluar los trabajos de conservación, mantenimiento, adaptación y mejoramiento de los bienes inmuebles propiedad del Ayuntamiento de conformidad con el plan anual y de conformidad con los requerimientos realizados por las unidades administrativas; 
XIII. Autorizar, supervisar y evaluar los trabajos de conservación, mantenimiento, adaptación y mejoramiento de los bienes muebles propiedad del Ayuntamiento de conformidad con el plan anual y de conformidad con los requerimientos realizados por las unidades administrativas, emitiendo los dictámenes técnicos sobre mobiliario de oficina para su reparación o su baja, a fin de programar y documentar su reaprovechamiento o su desincorporación; 
XIV. Proponer la asignación de espacios físicos a las áreas administrativas para el desarrollo de sus actividades, considerando las atribuciones encomendadas; 
XV. Proponer políticas administrativas en el ámbito municipal que vinculen y fortalezcan los proyectos de la administración en la materia; y 
XVI. Las demás que le encomiende la Presidenta Municipal o que emanen de disposiciones aplicables.”
Del precepto citado con antelación se advierte que la Dirección de Administración, a través del Departamento de Recursos Humanos, se encarga de dirigir, dar seguimiento y supervisar la formación y actualización de los expedientes laborales de los servidores públicos municipales, y mantener actualizada la plantilla de personal que integra la administración pública municipal, en tal contexto, se precisa que el pronunciamiento mediante el cual se le dio respuesta al particular, proviene del área competente para  generar, poseer,  y administrar en el ejercicio de sus atribuciones, la información materia de la solicitud.
Se destaca además, que al haber existido un pronunciamiento por parte del Sujeto Obligado que versa sobre la materia de la solicitud, este Órgano Garante no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de lo presentado por parte del Sujeto Obligado pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para ello. 
Lo anterior se sustenta con lo plasmado en el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales (INAI),  que lleva por rubro y texto los siguientes: 
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”
Ahora bien, respecto del hecho de que no se haya proporcionado la información a través de los documentos de origen, conviene precisar que de conformidad con el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés de los particulares, ya que los sujetos obligados, por regla general, solo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos en el estado en el que se encuentre, sin embargo, atendiendo el principio de prohibición, que dicta que “todo lo que no está prohibido, está permitido,  no debe verse dicho precepto como una norma impositiva, que limite a los sujetos obligados a no poder proporcionar documentos en los que específicamente conste la información que les es requerida por los particulares, máxime que podría tratarse de documentos que por cualquier motivo generaron previamente a la solicitud, y que por tal razón administran o poseen a al grado de detalle solicitado, localizándose en sus archivos en tal estado, de manera que, en el caso concreto, debe entenderse que con los documentos entregados por el sujeto obligado, quedan atendidos los requerimientos planteados a través de las solicitudes de información.
De lo anteriormente expuesto, queda establecido que el Sujeto Obligado se ocupó de dar respuesta a la solicitud de acceso a la información pública del ahora recurrente en la medida de la información que obra en sus archivos; cumpliendo del mismo modo con atender a lo dispuesto por el artículo 4 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que señala que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada, o en posesión de los sujetos obligados tiene el carácter de pública y por tanto debe permanecer accesible a cualquier persona.
En tales circunstancias, ante lo infundado de los motivos de inconformidad, resulta procedente confirmar la respuesta que el Sujeto Obligado otorgó a la solicitud de acceso a la información pública del recurrente.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
III. R E S U E L V E:
Primero. Son infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, por ende, en términos de los argumentos de derecho señalados en el considerando cuarto, se CONFIRMAN las respuestas del SUJETO OBLIGADO.
Segundo. Remítase al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado para su conocimiento, la presente resolución.
Tercero.  Hágase del conocimiento de la parte recurrente, la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA EN LA TRIGÉSIMO SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TRES DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
	


Zulema Martínez Sánchez 
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)

	



Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)
	



José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)

	



Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica)
	



Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)

	


Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)


Esta hoja corresponde a la resolución del tres de octubre de dos mil dieciocho, emitida en los recursos de revisión número 03009/INFOEM/IP/RR/2018, 03010/INFOEM/IP/RR/2018, 03011/INFOEM/IP/RR/2018, 03012/INFOEM/IP/RR/2018 y 03013/INFOEM/IP/RR/2018. 
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PERSONAL POR TIEMPO DETERMINADO

NOMBRE CARGO

ALONZO DIAZ BERNARDO OPERADOR DE MAQUINARIA

ANGELES VALENCIA ANTONIO PEON

BARRIOS GOMEZ ETALY TITULAR UNIDAD DE TRANSPARENCIA
I_BAUTISTA JIMENEZ MARTIN ALEJANDRO AUXILIAR

BOLANOS GARDURNO MARIELA ENFERMERA

CANO PORTUGAL ELIA SECRETARIA

CASTRO SOSA JORGE LUIS SUPERVISOR

CHAVEZ CASTANEDA IRVING SUPERVISOR

CRUZ PEDRAL JUAN PEON

DE JESUS ASCENCIO ARMANDO jl;’EON

COLIN RUIZ YANET AUXILIAR

ESTRADA SANDOVAL JUAN JORGE AUXILIAR

FLORES GARCIA RAUL

AUXILIAR
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